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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bo l b ^ÁR*60í1a » en Ia Administración del 
Hn. TlN’ 8Íta en *a Imprenta de la Casa- 
HoaP*mo de Misericordia.

remir SU8cr*c‘one8 de fuera podrán hacerse 
6 U» 'eiíd0 imPorte e» libranza del Tesoro 

etra de fácil cobro.
ti R6 COrre8l,ondencia se remitirá franqueada 
CasañTl1116 de dÍCh& In2preata D- GreSr°rio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

USTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
B * --------- --- —— -__ ______ - - , - -- ■
^lei^Q^68 7 disposiciones generales del Go- 
TÍ0ci»(i in.0"''K^orias para cada capital de pro
te ei^'^oque3e publican oficial mente en ella, 

iCualf° dias después । ' ‘ "
z a misma provincia. (Decreto — —

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este

para los demás pue- ejempl 
. ('Decreto de 28 de donde

Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
‘ implar en el sitio de costumbre, 

----¿j permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo au más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros do este Bo l k t in , coleccionadosordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
^ SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e l a g o b e r n a c ió n .
REAL ORDEN.

iforme de la Sección de Gobernación 
i Un0?'8^0 Estado el expediente de suspensión 

ncGJal del Ayuntamiento de Álcañices de- 
P°r 8*’ dicho alto Cuerpo con fecha 21 

último ha emitido el siguiente dic-

«I?.
^¡ent'Gc1lno* ®r-: ^ecc^n Da examinado el expe
de . . suspensión del Concejal del Ayuntamiento 
Nr (aCpDices D. Antonio Casado Pelado, decretada 

p Gobernador de Zamora.
e.sta Autoridad su providencia en que di- 

^Co011^ ' ’ asIstía á las sesiones que celebraba 
c^i(]o^°rai municipal á pesar de haber sido aper- 

n.p/^uL dCl cometiendo por tanto desobedien- 
. y cai i'ido perjuicio á los intereses del

Seji]Sti>Uede) en consecuencia, menos de considerar- 
c°iiio a • corrección gubernativa impuesta; pero 

que ha transcurrido el plazo señalado 
Ia repetida suspensión quede alzada por

V1*10 de la ley, y habrá vuelto el interesado al 
!>de de su cargo, entiende la Sección que no 

dictar resolución alguna sobre el parti-

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo di
go á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Oc
tubre de 1883.—Gullón.—Sr. Gobernador do la 
provincia de Zamora.

^Gacela 4 Octubre 18^).

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Begistros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del recurso gubernativo ins
truido por D. Manuel Casas y Pont, apoderado 
de D. Martín de Riquer, contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de La Bisbal á inscribir 
ciertos censos, pendientes en esta Dirección general 
en virtud de apelación interpuesta por aquel intere
sado:

Resultando que por escritura de cabrevación de 
18 de Agosto de 1770, Juan Pages, como apode
rado de D.a Francisca Miró y Geli, reconoció el do
minio directo que correspondía á D. Felipe de Ri
quer. Marqués de Benayent, sobre la heredad Man
so Cassá y sus pertenecidos en el lugar de Fontclara 
y distrito de Palausator, que llevaba su principal, 
mediante ciertos censos que prestabá^y se obligaba 
á prestar en lo sucesivo al dicho Marqués y á sus 
sucesores: ’ /
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Resultando que en 17 de Agosto del siguiente 
año se otorgó escritura pública de reducción de par
te de los referidos censos por Antonio Albert, en 
nombre del D. Felipe de Riquer, á favor de la dona 
Francisca Miró: . ,

Resultando de una escritura publica, fecha Za de 
Junio de 1846, inscrita en la antigua Contaduría y 
en el moderno Registro de La Bisbal, según las no
tas que al pie de la misma figuran, que D. Joaquín 
Ribera, poseedor de una porción de censos y censa
les espectantes al Marquesado de Benavent, en la 
bavlía de Palausator y sus agregados en la provin
cia de Gerona, en virtud de venta á carta de gracia 
que el nombrado Marqués otorgó á favor de su di- 
tunto padre D. Antonio Ribera, retrovendió dichos 
censos y censales á I). Martin de Riquer Conde de 
Casa-Dávalos, inmediato sucesor al Marquesado y 
bienes de Benavent, por precio de 7.500 libras cata
lanas en metálico; pero sin que de tal escritura ni 
de otras otorgadas para hacer constar el pago < e 
precio estipulado en ella, registradas también en la 
antigua Contaduría de La Bisbal, aparezca descrita 
la finca ó fincas sobre que gravan los aludidos 
censos: ,

Resultando que D. Manuel Casas y Font, con po
der de D. Martin de Riquer, actual Marques de Be- 
navente, presentó en 3 de Diciembre de 1881 los do
cumentos antiguos de que se ha hecho mérito en el 
Registro de la propiedad de La Bisbal, con una ins
tancia al Registrador para que en virtud de aquellos 
se inscriba á favor de su principal el dominio uirec- 
to v censos cabrevados afectos al Manso Cassá y 
sus tierras en el pueblo de Fontclara y demás térmi
nos del distrito municipal de Palausator, cuyas fin
cas posee y tiene inscritas á su nombre en el uegis- 
tro D." Gertrudis Hernández Abadal: ,

Resultando que al pie de dicha instancia puso el 
Registrador la siguiente nota: «No admitida la ins- 
»cripción de los documentos que se acompañan con 
»la precedente instancia, porque dejando aparte vanos 
«defectos subsanables resulta inscrito en el Regis
tro bajo la inscripción 1.a de la finca num. 180, 
«obrante al fólio 211 del libro 182 del Archivo, to- 
»mo 3.° del Ayuntamiento de Palausator, que es la 
«heredad Manso Cassá, de que ahora se trata, un 
«título traslativo de dominio á favor de I). Gea tru- 
«dis Hernández y Abadal de fecha 17 de Oc ubre 
«de 1867, que es, por lo tanto, posterior a la de los 
«títulos ahora presentados, sin que en la referida 
«inscripción costen mencionados los censos y domi- 
«nio directo que se tratan de inscribir, por cuva 
«circunstancia, y de conformidad con lo prevenido 
«en el art. 17 de la Ley Hipotecaria, no procede la 
«inscripción de los mencionados derechos, supuesto 
«que no cabe ya aplicar el art. 35 del Reglamento, 
«porque en 31 de Diciembre de 1874 terminaron 
«todas las prórrogas concedidas para inscribir ó ano- 
«tar títulos anteriores á l.° de Enero de 1863, con 
«ciertos beneficios, según lo declara la Real orden 
«de 31 de Marzo de 1875; y no pareciendo subsana- 
»ble dicho defecto, no es admisible tampoco la ano- 
«tación preventiva:»

Resultando de una certificación expedida por el 
Registrador á instancia de Casas y Font: primero, 
copia literal de la inscripción 1.a de la finca, nume
ro 18Q del tomo 3." del Ayuntamiento de 1 alausa-

‘ i v

tor, verificada á favor de la D.a ^ertni is 
dez respecto de la heredad Manso Lassa. n 
de 11 piezas que indívidnalméntése desc 
cuya inscripción se relaciona que D. ' 
Cabeza y Abadal poseía, según se supone- de 
finca por tíiulos que no se expresan; que e|
Noviembre de 1848 falleció bajo testam* n . ’ 
que instituyó por heredera universal á su pn .a 
María de los Dolores Hernández y A badal, 
después de su muerte á los hijos de esta, je, 
con D. Mariano Hernández, por iguales Pal iy ¿o» 
hiendo tener el usufructo por su vida el cita^^ ha. 
Mariano, caso de sobrevivir á su esposa; 4 j^e 
hiendo fallecido D.a Dolores y su marido. Pa^ 
la herencia de la testadora á las dos hijas i1 J 
líos D.* Gertrudis y D.a Mariana, y á 
los curadores de la primera se instruyó ^l'^es; 
de te. tamentaría, liquidación y división de. je 
v por último, que en auto de 15 de Noviem 
1865, modificado por otro de 17 de Octubre ( a(p 
aprobó el Juzgado las operaciones practicad • ^trC 
indicándose en su virtud á la D.n (rertrmclial 
otras fincas, la heredad Manso Cassá sobre^ye 
no se denuncian cargas, ni del Registro 
las tenga, según la descripción que de ella > je 
segundo, copia literal de las notas mai gdJ< ]¡is 
dicha inscripción, al tenor de lasque tri ^e' 
suertes comprendidas en la finca total se h'1 _,eOtoi* 
gado por establecimiento que de las mismas s 
gó á favor de terceras personas; y tercero, (1 ^.¡p* 
de Diciembre de 1881 no se había efectuado‘ 
ción alguna á nombre do otras personas 
de las aludidas: , cOflla

Resultando que el propio D. Manuel Cas»5 
representación antes dicha entabló reCúrso g 
tivo ante el Juzgado contra la negativa de je 
trador á inscripción el dominio directo y c^.‘1jeiites 
que se ha hecho mérito, fundado en las siy j/V 
razones: que la prohibición del art. 1 i * e 
Hipotecaria se refiere sólo á terceros Pose .^d^- 
cuyo carácter no tiene D.a Gertrudis H^1 ' 11»
que la Real orden citada por el Registrad01 otr° 
derogado el art. 35 del Reglamento, .ni 11 gefe' 
objeto que poner término á las prórrogas q111^5» 
nían concediendo para inscribir títulos ante , ge¡i 
l.° de Enero de 1863 con perjuicio de tercer ^je 
con los beneficios de los artículos 389, 396 
la Ley, ya que para inscribir con arreglo a* .^ro; 
había plazo, ni se necesitaba, por tanto, de /an^ 
ga á tenor del mismo artículo, y así lo prnt 
teyes de 3 de Julio de 1871 y 29 dé Agosto ue 
referentes ambas á las aludidas prórrogas; ^Lgsol1' 
convencerse de la procedencia de la inscrip0 )rr 
citada, si bien con expresión de la circunstai 
venida al final del citado art. 35. basta El pr 
la doctrina contenida en las resoluciones de 
rección del ramo de 22 de Febrero de 1878 
Enero de 1880, posteriores á aquella Rea1 0 c» 
que D.a Gertrudis Hernández y Abadal no 1 
rácter de tercero con respecto á la hereda11 jstr1. 
Cassá, pues que según la certificación del 
que acompaña al recurso, el título en cll^‘ 
inscribió, es mi título universal, ó sea, el ptr 
to de su tía D.e Gertrudis Cabeza, ni p'1* 
huirle aquel carácter la adjudicación 
porque ésta fué resultado del procedimiento
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ataría que se incoó por haber menores interesados, 
tei?UU en suPuesto de que tuviese la cualidad de 
efeT0’110 es Registrad01* quien debe apreciar los 

una inscripción, sino los Tribunales de 
finalmente, que si existen defectos subsa-

^S^OS 110 iulPedían Ia anotación preventiva so- 
ir/f^a Para evitar-los perjuicios que hoy pueden 

uS'ar.se á su principal mediante nuevos asientos á 
er de terceras personas:

, Multando que el Registrador informó de acuer- 
e| C011 su nota, que al calificar los títulos y hacer 

Registra Que previene el art. 20 del 
C| ainento, se encontró con un asiento de dominio 
Dár |S modernos á favor de l).a Gertrudis Her- 
eg persona distinta de la l).a Francisca Miró, que
ca] 4^ue. recon°ció loS censos en las escrituras de 

evación y reducción, y por consiguiente funda- 
solv d^ho articulo, debió denegar la inscripción 
Valcitada, sin tomar tampoco la anotación preventi- 
ci(]5Ue pidió el interesado: que la salvedad estable- 

d en el mismo artículo respecto á la facultad con- 
i't-r/ a i'or i°s artículos 389 y 392 de la Ley para 
conf81^1, los tltulos anteriores á 18^3, al parecer 
íc,,* USa antitética, se explica por el principio prior 

potior jure que regula los asientos del mo
lar'0 Registra, y, por tanto, inscrito el dominio de 
ble.T6 a,^V01, de la l).a Gertrudis, serán inscribi- 
con °S títulos anteriores á 1863 cuando ella los re- 
an °2Ca eousieuta, y no de otra manera; que

1 Snponiendo que la escritura de reconocimiento 
b'^^'iese otorgada por 1)a Gertrudis á favor de 

vlrtín, ó se acreditase por otros títulos que la 
l'rascisca Miró es causante de aquélla, y don 

ria*"1 í1’ causa habiente de D. Felipe, tampoco, se- 
ilph inscribibles los documentos presentados con 
CjJy 0 á la doctrina del art. 17 de la ley Hipote- 

pues si es verdad que el 35 de su Regla- 
líi.s'p0 ^^^dujo una excepción á fin de coordinar 
DqJ ‘^posiciones transitorias de los artículos 389, 
¿. ’ ’^l y 393 de la Ley, como las referidas disjio- 
'iiu01]68 han caducado, es claro que también ha ca- 

el precepto reglamentario; que según la opi- 
6r 11 de autorizados comentaristas se deslizó un 
fie ?P 1Uaíei’ial en el repetido art. 35, citando el 392 
y a kcy> en vez del 393, que es el que fija plazo, 
loP°r tanto debe entenderse, que trascurridos 

días señalados en los artículos 389 y 393. y 
pP^^^^da en 31 de Diciembre de 1874 la última 
te aroga fine se concedió por la Ley de 29 de Agos- 
jos f 1873 para inscribir títulos antiguos con cier- 
^1 i^^^cí08» D0 puede ya hoy aplicarse el art. 35 
cit. ] glumento; que es cierto que las Resoluciones 
tiUr)l'? l)or recurrente abonan su pretensión, más 
l^1-1^11 lo es que la Real orden de 31 de Marzo de 
(.]] 0 corrobora la sustentada por el informante, y á

Se atiene por ser de carácter general y estar 
!(-(,/ armonía con el espíritu fundamental de la 
1^ yación hipotecaria, ya que no cabe admitir que 
def9^01’68 del Reglamento quisieran mantener in- 
dy^ddamente la duda de quién fuese el verda- 
hiQ ^ueño de una tinca inscrita en el Registro, co- 
1^, "“cedería si en cualquier tiempo pudiera présen*- 
l),]^ Un título de fecha anterior que invalidase ó de- 
y ílse la eficacia de las inscrepciones practicadas; 

clue al radactar su nota tuvo también pre- 
e el art. 29 de la. Ley, y por esa razón manifes

tó en ella que ni siquiera constan mencionados en 
la inscrepción los censos y dominio directo, objeto 
del recurso, sin que en esto haya culpa por parte del 
funcionario que la practicó, porque el asiento de la 
antigua Contaduría referente al convenio de retro- 
venta de 1846 no se refiere en modo alguno á censos 
que afecten á la heredad Manso Cassá:

Resultando que el Juzgado confirmó la nota re
currida por razones análogas á las aducidas por el 
Registrador, y que de esta resolución apeló I). Ma
nuel Casas para ante el Presidente de la Audiencia 
manifestando: que el Registrador ha desviado la 
cuestión del recurso, fundando su negativa en los 
artículos 20 de la ley y del Reglamento, no aduci
dos en la nota, cuyas alegaciones deben desestimarse 
por inoportunas é improcedentes; que no obstante, 
estas nuevas citas no dan mayor fuerza á su negati
va, ya que los derechos que trata de inscribir don 
Martin de Riquer no constan inscritos á favor de 
l).a Gertrudis ni de nadie, y que el art. 20 del Re
glamento previene que la negativa será sin perjui
cio de lo que disponen los artículos 389 y 392 de la 
ley, cuyo último artículo invoca el recurrente; que 
no ha sido este derogado, por cuanto las disposicio
nes alegadas se refieren única y exclusivamente á 
prórrogas del plazo de 180 días, que señala el 389, 
y á su terminación; y por tanto, mal pueden referir
se al 392 que no fija'plazo alguno, sino que declara 
inscribibles los títulos anteriores á 1863 sin perjuicio 
de tercero, aun después de transcurridos los 180 días; 
y finalmente, que el título en virtud del cual ha 
inscrito el Manso Cassá D.” Gertrudis Hernández 
no es traslatorio de dominio, sino universal de suce
sión, y se demuestra por el cuadro genealógico que 
aconq.'aña que aquélla trae su derecho al Manso 
Cassá de Francisco Miró y Geli, ó sea de Francisca 
Geli de Miró, pues sabido es que antiguamente en 
Cataluña las mujeres tomaban el apellido de sus ma
ridos:

Resultando que la Presidencia confirmó el auto 
apelado por sus propios fundamentos; y que entabla
da apelación por el recurrente, presentó escrito ante 
este Centro el Marqués de Benavent, su principal, 
reproduciendo las alegaciones de las anteriores ins
tancias.

Vista la Real orden de 28 de Agosto último:
Considerando que declarado por esta Real orden 

desde l.°de Enero de 1875 no tiene aplicación lo 
dispuesto en el articulo 35 del reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria, no procede inscribir 
los censos antiguos que gravan la heredad Manso 
Cassá, por existir una inscripción de dominio del re
ferido Manso, verificada en el año de 1867, en que 
no constan mencionados tales censos, y regirse, por 
tanto, este caso por el precepto general del art. 17 
de la Ley, que no consiente que inscrito un titulo 
traslativo del dominio de un inmueble se inscriba 
otro de fecha anterior por el que se trasmita ó grave 
la propiedad del mismo inmueble;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la 
providencia apelada á la nota del Registrador de 
La Bisbal. , . .

Lo que, con devolución del expediente original, 
comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,

Dios guarde á V. I. muchos aúpa. Madrid 7 de
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Setiembre ¿e 1883.—El Director general, Emilio 
Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia de Bar
celona.

AíülíTOHTO DK LA S. H. CIÜDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Junio de 1883.

Sesióu extraordÁuama del día 15.
Previa discusión se aprobaren varias relaciones 

del presupuésto de gastos para el año de 1883-84.
Y se levantó la sesión.

(Sesión. eMtao?diñarla del día 16.
Igualmente fueron aprobadas, previa disensión, las 

relaciones restantes del presupuesto de gastos.
Y se levantó lo sesión.

Sesión exlraoTdiñarla del día 18.
Se tomaron varios acuerdos sobre el presupuesto 

de gastos.
Con lo que se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.
Se aprobaron las actas de la ordinaria del día 15 

y extraordinarias del 15, 16 y 18. ,
' Pasó á la Sección segunda el oficio del Sr. Go
bernador, acompañando el expediente original, pla
nos y demás documentos referentes al alcantarillado 
general. ,

A la Sección quinta pasó el oficio de la Junta del 
término de Rabal, en el que manifiesta no poder 
hacer reducción alguna en la cantidad señalada por 
alfarda á los terrenos del común.

Se acordó pasar á informe de la Sección segunda 
el oficio del Excmo. Sr. Capitán general, en el que 
traslada la Real orden de 9 de los corrientes, apro
bando la permuta del solar destinado á Capitanía 
general. . .

A la segunda Sección pasaron dos instancias que 
el Sr. Gobernador remite á informe, producidas an
te aquella Autoridad, la primera de los almacenis
tas y vendedores de petróleo, y otra de varios co
merciantes é industriales que utilizan aquel liquido 
para el alumbrado, pidiendo se prescinda de algu
nas prescripciones del reglamento para su venta.

Se resolvió comunicar al Sindicato de comercian
tes de esta ciudad, y pasar á la Sección tercera, el 
oficio del Sr. Gobernador desestimando el recurso 
de alzada sobre renovación del acuerdo acerca del 
arbitrio impuesto por los bultos.

Se acordó pasar á la Sección segunda el oficio en 
que el Director del Instituto de segunda enseñanza 
pide que el abono del cánon señalado á las conce
siones de agua para aquel establecimiento y la Es
cuela Normal, empiece á contarse desde l.° de Ju
lio próximo

Se concedió dos meses de licencia al Sr. Concejal 
D. José Montañés.

Se aprobó un informe para que se satisfagan 
638 pesetas 75 céntimos á Santiago Callizo, Cela
dor de la Casa de Amparo, en renumeración de sus 
servicios como enfermero, barbero y ministrante.

Igualmente fué aprobado el informe con motivo 
de la jubilación del portero primero y de estrados 

D. Alejo Marco, y se acordó que se corra la ja 
de los dependientes, de esta clase, suprimien 
plaza de mozo de oficios. , r.'tadas

Se concedieron las licencias que tenían solicl g 
para obrar: D. Vicente Navarro en la casa in11 n 
5 y 7 de la calle de Carrica; D. Pedro ,"¿'^.¡8 
lanúm. 9 déla calle del Sacramento; D. - ,oD 
Navarrete en la núm. 6 de la de Agustines, j 
Vicente Fuertes en la núm. 72 de la calle de 1^"” jaS

Se acordó devolver á D. Hilario Saez Mil ^rua 
25 pesetas que satisfizo por la concesión 
destinada á una garita que no llegó á establee

Se aprobó un dictamen de la Sección 
para que se admitan las 5.618 pesetas 22 l'e". 
del último plazo del solar destinado á la Capí 
general. viceDÍ6

Se concedió exención de derechos á D. v ,nte 
Benedé por la leña que necesite por todo^el Pr^^p 
mes para el consumo de un tejar, y á 1).* J°se 
bacar y I). Eugenio Pascual por lo que se 1 " 
señalado con destino á sus respectivas industri^^

Pasó á la Sección primera la instancia de 
Gascue, Profesora de una de las escuelas 
les de niñas, pidiendo aumento de local para n11 
ción.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 19.
Se aprobaron, préviadiscusión, varias 

del presupuesto de ingresos para el año 1883 '
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20. ,
Igualmente quedaron aprobadas otras r6^010^, 

del presupuesto de ingresos, y se levantó la ses

Sesión extraordinaria del día 21. ,
Fueron aprobadas varias relaciones del ni13 

presupuesto de ingresos.
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22. e¡
Se aprobó el acta de la celebrada sin núnier|O20 

día 19 y las extraordinarias del mismo día, je 
y del 21, con las reservas consignadas respect 
la penúltima. jon

Se concedió la autorización que tenía Pe^7i6l» 
Pascual Parral para obrar en la casa núm. 6o 
calle Mayor.

Se aprobó el informe en que la Sección seg" 
propone la colocación de dos postes ó guarda-^^]. 
nes á la entrada y salida de la calle de San Cn^0

Se aprobó la concesión del agua necesaria f ]g 
los usos domésticos á la Priora del convento 
Encarnación, que tenía solicitada para dicho - 
blecimiento. fo'

Igual concesión se hizo á la Superiora de 1"^ 
munidad de las hermanitas de los pobres para ^1 
lo de los ancianos desamparados, y á la Pcio'^^to. 
convento de Santa Rosa para dicho establero1* c!

Se aprobó un escrito de la Sección tercera 
que propoifé debe declararse caducado el 
suscrito por los dueños de de] ósito en 23 de 
de 1881 sobre arbitrio de pipas de vino y de *
ritus.

También se aprobó otro escrito de la misin9 
ción tercera, proponiendo se subaste la enajeD
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840 kilogramos de pelo escaldado blanco y gris, 
pedente del Matadero de cerdos.

desestimó, á propuesta de la Sección tercera, 
"n recurso de los propietarios de periódicos, impre- 
s°res y fabricantes de papel para que se les releve 
ÜC1 Pago por arbitrio del papel destinado á la im
prenta. 1

be acordó modificar el acuerdo de 15 de Mayo úl- 
inio, en el que se autorizó el establecimiento de una 
ili,rica de jabón á 1). Ambrosio Jiménez. , 

propuésta de la Sección quinta se acordó con- 
estar al Sr. Administrador de Contribuciones y 
lentas que la partida de Malpica se halla enclavada 
e siempre en los términos de Zaragoza.
ke concedióla licencia que tenia pedida para

D. Miguel Comín á la derecha del paseo de 
Utrero, en la finca propiedad de I). Mariano Royo. 
. ^asaron á las Secciones respectivas las siguientes 
Rancias: una de Manuel Torregrosa en nombre 
^ gremio de menuderos, para que se les rebaje el 

Arbitrio de los despojos de reses; otra de 1). Francis- 
Pena para que se le exima del pago del arbitrio 

e carruajes y caballerías; otra de D. Jerónimo So- 
er para que se le admita al concurso de la plaza de 
^chivero, y otra de 1). Gaudencio Cortés pidiendo 
.leticia para derribar y continuar la edificación en 

casa que su principal posee en la plaza del Pilar. 
Quedaron anunciadas cuatro mociones de vanos 

res. Concejales y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 22.
Se aprobaron, previa discusión, varias relaciones 

c* Presupuesto de ingresos.
* se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 23.
P igualmente quedaron aprobadas, después de una 
^era discusión, las relaciones restantes del presu
puesto de ingresos, y quedó terminado, levantándo
Se eu seguida la sesión.

Sesión extraordinaria del día 25.
. Se aprobaron en definitiva los presuestos de gas- 

é ingresos, y acordóse exponerlos al publico por 
esPacio de 15 días, con arreglo á lo que dispone el 
art- 146 de la ley Municipal.
' se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.
Se leyó v aprobó el acta de la ordinaria sin nú- 

del día 22, así como las extraordinarias del
Ulismo dia, y del 23 y 25. .

Se acordó quedar enterado de un escrito del alum- 
n° Pensionado D. José Reinoso, acompañando las 
^otas que ha tenido en los exámenes del presente 
curso. ,
, Pasó á la Sección primera un oficio del Sr. Go- 
^hiador de la provincia remitiendo la relación pie- 
Seetada por el Alcalde de Zuera, acerca de los des
piertos por pastos que han utilizado los ganados 
ae esta ciudad. ,

Se aprobó la distribución de los fondos correspon- 
leutes al mes actual. . . .

a Se concedieron tres meses de licencia al 1 emente
Alcalde D. Francisco Castillo. .,

v Se acordó quedase sobre la mesa para la sesmn 
P^xima el dictamen de la Sección primera, acom-

pañando la terna para la provisión de la plaza de 
auxiliar tercero de la clase de terceros de la Secreta
ría municipal.

Se otorgaron las licencias que tenían solicitadas 
para obrar: D. Pablo Zuferri en la casa núm. 32 de 
la calle de D. Alfonso I; D. Mariano Mañano en 
la núm. 46 de la calle Mayor; D.a Antonia Begue- 
ria en la huerta llamada de Santa Engracia; D. An
tonio Casanova en la casa núm. 11 de la calle de 
Palomar; D.a dementa Tejero en la núm. 19 de la 
plaza del Mercado y 1 accesorio de la calle de las 
Armas; y D. Bartolomé Arroyo y Gómez en las nú
meros 25 y 27 de la calle de Prudencio^ _

Se acordó conceder á D. Santiago Sañudo un ano 
de prórroga para dejar terminadas las obras del
nuevo Matadero.

Se aprobó el convenio hecho con D. Andrés Mar
tin, relativo á la compra de un solar en la calle del 
Agua, núm. 24, angular á la de San Miguel.

Se desestimó la instancia de I). Miguel Tena, rela
tiva al encabezamiento de los artículos de consumo 
que venda en su tienda sita en el Arrabal.

I^ual acuerdo recayó en la instancia presentada 
por D. Felipe Villabona y 1). Pedro Domínguez, 
fabricantes de aguardientes, en la que proponían el 
encabezamiento ].articular de dicho articulo.

Se aprobó el dictamen en que se proponía la libre 
entrada de la carpintería que elabore en su taller, 
titulado la «Industrial^ D. Genaro Checa..

Se desestimó la instancia de D. Antonio Haba, 
en la que solicita encabezamiento por los consu
mo de cebada, panizo y habas en el parador del 
Norte. , , xt j

Se acordó la devolución á D. Manuel Navarro de 
20 pesetas que satisfizo de más por el arbitrio sobre 
carruajes, en atención á haberse comprobado la 
equivocación sufrida por aquel.

Se aprobó el informe de la Sección tercera auto
rizando á D. Gabriel González Maldonado la tras
lación de su depósito doméstico de gramos á la plan
ta baja de la casa núm. 137 de la calle de Boggiero.

Se declaró no haber lugar á lo solicitado por va
rios comerciantes de la ciudad, pidiendo rebaja en el 
arbitrio impuesto sobre bultos que se almacenan en 
el depósito administrativo. , . .

Igualmente fué destinada la instancia de r rancis- 
co Gil Leal, en la que pedía el disfrute de la casilla 
que existe en el barrio de Torrero; y otra de D. Ma
riano Amador en la que pedia la cesión de una par
cela de terreno en el antiguo camino de Villamayor.

Se aprobó el informe de la Sección quinta propo
niendo el cerramiento del terreno de la mai gen iz
quierda del rio Huelva, desde el puente de San José 
aguas abajo, por medio de un seto y postes con 
alambre. . . .

Pasaron á las Secciones respectivas las instancias 
siguientes: una de D. Marcelino Cruceño, Cura 
párroco de San Felipe, pidiendo se haga desapare
cer el recipiente urinario que se halla adosado a di
cha Iglesia; y otra de Joaquín Escuapún solicitando 
se le cedan unas yerbas ó pastos que existen en los 
terrenos de las balsas de Ebro viejo; é igual acuerdo 
recavó en las mociones que se había anunciauo el 
día 22.

Con lo que se levantó la sesión.
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JUZQADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Setiembre de 1S83-

Zaragoza 4 de Octubre de 1883.—El Juez municipal, F. X. de Zenarbe.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

' LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total ......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

i 21......... 2 1 3 1 1 2 5 » » » » »
1 22......... 3 » 3 » 2 2 5 » » » » » » »

23.......... ! 1 4 5 1 2 3 8 » » » » » »
24......... i 1 2 3 1 1 2 5 » » » » »
25.......... ¡ » 4 4 1 1 2 6 » » » »
26......... » 3 3 1 » 1 4 » » » » »
27.......... 1 » » » » » » » » » »
28.......... 1 » 4 4 » 1 1 5 » » » » » »
29.......... ! 2 2 4 1 » 1 5 » » » » »
30.......... ' 3 3 6 » » » 6 • » » » » » » »

— — — — — — — — — — — —
1 12 23 ¡ 35 6 8 14 49 » » » » » »- — .V ■ F--

t o t a l  
d k  

a mb a s  CIA* 
s e s .

5
5
8
5
6
4
»
5
5
6

49

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena^ 

Setiembre de 1883, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _
t o t a l

g e n e r a l -V A.FIO TV E3 S . ti E3 JML B Ft A S» .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.........
22.........
23.........
24.........
25 ..
26.........

i 27.........
28.........
29.........
30.........

i

2
2 
5

1
»
5
2
1
1

19

1
»
1
»
1
»
»
1
»
»

4

1 
» 
»
2 
» 
» 
»

» 
»

3

4
2
6
2
2
»
5
3
1
1

26

4

1
1
1
1
»
3
2
2

15

2 
» 
» 
» 
x. 
» 
» 
» 
1

3

1
»
1
»
1
»
»
»
1
»

4

7

2
1
2
1
»
3
4
2

22

11
2
8
3
4
1
5
6 ¡
5
3

—aJ

Zaragoza 4 de Octubre de 1883.—El Juez municipal, F. X. de Zenarbe.
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